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5.0 Cumplido el plazo de admisión de las instancias y. po~ 
Resolución de la Dirección General de Bellas Artes, se pubhcara 
en el «Boletín Oficial del Estado» la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excllÚdos. Los interesados podrán inter
poner las reclamaciones previstas en el articulo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo contra cualquier circunstan
cia que consideren lesiva a sus intereses en el plazo de quince 
días hábiles, a contar del siguiente al de la pUblicación de la 
lista. 

Resueltas las reclamaciones se publicará la lista definitiva 
por Resolución de la misma autoridad. Contra ella los intere
sados podrán interponer recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro en el 'plazo de quince días hábiles, a partir de . 
la publicación de la lista en el «Boletín Oficial del Estado». 

IV. .Tribunal 

6.0 Corresponderá al Ministerio la designación del Tribunal, 
de acuerdo con lo preceptuado en el Decreto 495/1967, de 2 de 
marzo, integrado por un ¡Presidente y dos Vocales Catedráticos 
de Escuelas de Arte Dramático y los otros dos Pro.fesores Auxi
liares de dichos Centros y de la misma asignatura que se con
voca. Se designarán otros tantos suplentes, y actuará de Se
cretario el Profesor auxiliar de más reciente ingreso. 

V. Fase del concurso 

7.0 Por tratarse de un concurso-oposición, el Tribunal va
lorará previamente al comienzo de los ejerCicios los méritos 
alegados al concuros por los aspirantes. A tal fin podrán és
tos unir a sus instancias los enumerados por la letra d) del 
artículo 10 del Decreto orgániCO citado: «los certificados y tl
tulos de la carrera correspondiente, los testimonios de los afios 
de ;3ervicios y reconOCIda 3/ptitud en el profesorado de las Es
cuelas dependientes del Estado y los que acrediten estudios de 
especializacióD en la materia objeto de la oposición», así como 
cuantos estimen convenientes para la definición de su persona
lidad, que pOdrán resumir en un «curriculum vitae». 

VI. Señalamiento de fechas y programa 

S.o ConstitlÚdo el Tribunal, procederá . a redactar el pro
grama de la oposición entre cuyos ejercicios figurarán precep
tivamente la defensa oral de la Memoria presentada por el as
pirante y una prueba de suficiencia para el ejercicio. de la 
enseñanza El pro.grama será dado a conocer a los aspirantes 
por lo. menos con do.;, meses de a~telación ~ comienzo de los 
ejercicios. En el acto de presentaclOn, lo.s asprrantes ¡¡arán en
trega al Tribunal de la Memoria sobre el plan docente de la 
asignatura. que servirá de base a uno de los ejercicios. 

VII. Calificación de ejercicios y propuesta 

9.0 Al término de cada ejercicio de los que constituyan el 
programa, el Tribunal hará público los nombres de los aspi
rantes declarados a,ptos para pasar al ejercicio siguiente. Ter
minada la oposición, y ¡por votación en sesión pública, el Tri
bunal formulará pro.puesta de si procede la provisión de la 
plaza y en qué aspirante, remitiéndola para su aprobación y 
ulterior nombramiento del propuesto al Departamento. 

VII l . Presentación de documentos 

lO. El aspirante propuesto por el Tribunal presentará en el 
Departamento. dentro del plazo de treinta días a partir de la 
propuesta, los documentos acreditativos de las co.ndiciones exi
gidas en el apartado segundo, a saber: 

Título académico de la espeCialidad o testimo.nio. notarial o. 
copia compulSada del mismo ; partida de nacimiento debida
mente legalizada: certificado negativo de antecedentes penales; 
Idem médico de no padecer enfermedad o defecto físico que 
le impida el ejerciCiO de la enseñanza; declaraci~n jura.da. d.e 
no haber sido separado de otro cargo por expedlente diSClph
nario ; certificado de buena conducta; ic:iem de cumpl~ento 
o exención del Servicio Social de la MUjer por los asprrantes 
femeninos y por los de estado religioso, licencia de su Superior. 

Quienes dentro del plazo señalado, salvo caso. de fuerza 
mayor debidamente probada, no presentaren la documentacióD 
indicada, perderán todos sus derechos, quedando anuladas sus 
actuaciones en la oposición y sin perjuicio de las responsabili
dades en que puedan incurrir por falsedad en las declaraclo.nes 
de su instancia. En tal caso, el Tribunal formulará pro.puesta 
adicional en favor del aspirante que habiendo. superado la to
talidad de los ejercicios reúna los .ll.lejores mereci?!lez:tos o 
declarará que no ha lugar a la provlslón de la Auxillana. 

El aspirante propuesto · que tenga ya la condición de funcio
nario público estará exento de justificar documentalmente el 
reunir todos los requisitos ya demo.strados para su anterior 
nombramiento, debiendo presentar en tal caso, una certifica
ción del Ministerio u Organismo. de qUien dependa, acreditando 
su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 5 de diciembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 5 de diciembre de 1967 por la que se 
agrega al concurso-oposición convocado a una cáte
tedra de «Conjunto coral e instrumental» del Con
servatorio de Música de Málaga otra vacante de la 
misma asignatura en el Conservatorio de Murcia, 
concediéndose un nuevo plazo, de admisión de soli
citudes. 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 18 de diciembre de 1964 
(<<Bo.letín Oficial del EstadO» de 26 de enero. de 1965), convalidada 
aquélla por la apertura de nuevos plazos de admisión, fué co.n
vocada a concurso-oposición la' cátedra de «ConJunto. coral e 
instrumentab> del Conservatorio Profesional de Música de Má
laga. 

y asignada dotacién por Orden ministerial de 6 de octub~e 
último a otra cátedra de la misma asignatura en el Co.nservato.no 
Profesional de Música de Murcia, 

Este Ministerio. ha resuelto que la cátedra vacante de Murcia 
se agregue al concurso-oposición ya convocado. para la de Má
laga, para lo que se abre un nuevo. plazo de ~isión de ~li
citudes de treinta dias hábiles, co.ntado.s a partlr de la publica
ción de la presente en el «Bo.letin Oficial del Estado». Los 
reqlÚsitos y condiciones, con la excepción del plazo. indicado, 
serán los preceptuado.s por la pI'imera convo.catoria, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 26 de enero de 1965. Los 
aspirantes ya admitido.s para la cátedra de Málaga co.nservarán 
todos sus derechos, extendidos a la nueva cátedra que se agrega, 
sin necesidad de presentar nueva solicitud. 

Lo. digo. a V. l. para su conocimiento y cumplimiento. 
Dio.s guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo.. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 5 de diciembre de 1967 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de una 
cátedra de «Armonía» en cada uno de los Conser
vatorios de Música de Madrid y Málaga. 

Ilmo. Sr.: Vacantes en cada uno. de los Conservatorios de 
Música de Madrid y Málaga una cátedra de «Armonía», . 

Este Ministerio ha resuelto convo.car a concurso-oposlción 
dichas cátedras, de acuerdo con las siglÚentes bases y de co.n
formidad con el pro.yecto de convocato.ria aprobado po.r la Co
misión Superior de Personal: 

l. Normas generales 

1.0 El concurso-oposición se celebrará en Madrid y ante el 
Tribunal que o.portunamente se designe, rigiéndose por lo esta
blecido en la presente convocato.ria, por el Decreto 2618/1966, 
de 10 de septiembre, y la Ley articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado, aprobada por Decreto de la Presidencia del Go
bierno 315/ 1964, de 7 de febrero. El procedimiento se ajustará 
al Reglamento. General de Oposiciones y Concursos, aprobado por 
Decreto de 10 de mayo de 1957. 

11. Requisitos 

2.0 Podrán concurrir al concurso-oposición los españo.les de 
uno y otro sexo que reúnan los sigtúentes reqlÚsitos: 

a) Tener cumplidOS los veintiún año.s de edad. 
b) Poseer, de acuerdo. con el articulo. 14 y dispOSiciones tran

sitorias cuarta y qlÚnta del Decreto 2618/1966, de 10 de septiem
bre (<<Bo.let;n Oficial del Estado» de 24 de octubre, y Orden mi
nisterial de 17 de octubre de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» 
de 30 de octubre de 1967), alguno de los sigtúentes titulos: Pro
fesor superior, diploma de capaCidad, titulo. profesio.nal o de 
Pro.fesor de Música, copio.rme a la legiSlación anterio.r; ser o 
haber sido Catedrá tico. o. Profesor en Conservatorios de Música 
o.ficiales o estar dispensado., en virtud de resolución de este 
Ministerio, del reqlÚsito de titulación por tratarse de persona
lidad de notorio prestigio en la materia, previo. informe de la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.. 

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fisico o ps!
qlÚCO que inhabilite para la docencia. 

d) No haber sido. separado mediante expediente disciplinarlo. 
del servicio del Estado. o. de la Administración Local, ni hallarse 
inhabilitado para el ejerciciO de funciones públicas. 

e) Carecer de antecedentes penales. 
f) Observar buena co.nducta pública y social. 
g) En el caso. de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar 

exentos del Servicio Social de la Mujer. 
h) Los aspirantes Religio.sos deberán tener la correspon

diente licencia eclesiástica. 

111. Solicitudes 

1 

3.0 Quienes deseen tomar parte en el concurso-o.posici6!l que 
se convoca deberán dirigir sus instancias al Ministerio de Edu
cación y Ciencia en el plazo de treinta dias hábiles, a pártir de 
la pUblicación de la presente convocatoria en el «Bo.letín Oficial 
del Estado», haciendo constar en la instancia: 

a) El no.mbre, dos apellidos y do.micilio del aspirante, alf 
como el número de su tarjeta nacio.rial de identidad. 
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b) Que reúne, enumerándolas, todas y cada una de las con
diciones exigidas en el apartado segundo. 

c) Que se compromete, en el caso de ser aprobad~, a jurar 
acatamiento a los Principios Fundamentales del MovimIento Na
cional y Leyes Fundamentales del Reino. 

4.0 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Regis
tro General del Departamento y demás dep~ndencias .al,ltori
zadas en el articulo 66 de la Ley de Procedumento Admimstra
tivo' Gobiernos Civiles, Delegaciones Administrativas y Oficinas 
de Correos (en este último caso, en sobre abierto, para ser sella
das y fechadas por el funcionario correspondiente). A las. sol~9i
tudes se unirán los recibos de haber abonado en la Habil1taclOn 
C-.eneral del Ministerio la cantidad de 100 pesetas en concepto de 
derechos de. examen y 40 pesetas en la Sección de Cajas Espe
ciales del Ministerio para formación de expediente, debiéndose 
hacer constar en los giros el nombre de la ~posición a que .se des
tina. De abonarse en forma de gIro, se hara constar en la mstan
cia el número del giro, postal o telegráfico. 

5.0 Cumplido el plazo de admisión de las instancias, y p~r 
Resolución de la Dirección General de Bellas Artes, se pÚbh
cará en el «BoleUn Oficial del Estado» la lista proviSional de los 
aspirantes admitidos y excluidos. Los interesados podrán reclamar 
contra 'ella en el plazo de quince dias. Resueltas las reclamacio
nes, se publicará la lista definitiva por resol~ción de la misma 
Autoridad. Contra ella los interesados podrán mterponer recurso 
de alzada ante el excelentisimo señor Ministro en el plazo de 
quince di as hábiles, a partir de la publicación de la lista en el 
«Boletin Oficial del Estado». 

V l. Tribunal 

6.0 Corresponderá al Ministerio la designación del Tri,bl;lnal, 
de acuerdo con el Decreto de 19 de octubre de 1951. Estara mte
grado por un Presidente (Académico de Bellas Artes de la ~E;c
ción de Música o miembro del Consejo NaCIOnal de EducaclOn 
o del de Investigaciones Científicas, tres Catedráticos de la asig
natura o análoga, designados por el turno de rotaclOn, y un Vocal 
especializado, designado por el ~inisterio a: pro~uesta en tema 
del Consejo Nacional de EducaCIón. Se deslgnara:n otros t,antos 
suplentes y actuará como SecretarIo el CatedratIco de mas re
ciente ingreso. 

V, Fase del concurso 

7.0 Por tratarse de un concurso-op~ICI?lf, ei Triblll1;al valo
rará previamente, al comienzo de los eJercI~lOs, los méntos al~
gados al concurso por los aspirantes. A tal fm podrán éstos urur 
a sus instancias los enumerados por la letra c) del articulo 29 del 
Decreto 2618/1966 de 10 de septiembre: «los títulos académicos 
y certificaciones de méritos artisticos y pedagógicos que estimen 
convenientes», 

VI. Señalamiento de fechas y programa 

8.0 Constituido el Tribunal, procederá a redactar el pro
grama de la oposición. entre cuyos ej~rcicios figurarán precel?
tivamente la defensa oral de la MemOrIa presentada por el aspl
rante y una prueba de suficiencia para el ejercicio de la ense
fianza. El programa será dado a ,conocer a: los aspirant~s p~r lo 
menos con dos meses de antelaclOn al comIenzo de los e)erClclo~. 
En el acto de presentación los aspirantes harán entrega al TrI
bunal de la Memoria sobre el plan docente de la asIgnatura, que 
servirá de base a uno de los ejerciciOS. 

VIl. Calificación de ejerciciOS y propuesta 

9.0 Al término de cada ejercicio de los que constit~an el 
programa el Tribunal hará pÚbl1cos los nombres de los aspIrantes 
declarados aptos para .pasar al e)~rcic~o ~iguiente. Terminada la 
opOSición, y por votaclOn en seslOn ,publ1ca, el Tribunal fonnu: 
lará propuesta de si procede la prOVISIón de las plazas y en que 
aspirantes, remitiéndola, para su aprObación y ulterior nombra
miento de los propuestos, al Departamento. 

Vl1I. Presentación de documentos 

10 Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán 
en el' Departamento dentro del plazo de treinta días a partir de 
la propuesta, los documentos acreditativos de las condiciones 
exigidas en el número segund~, a saber: . 

Partida de nacimiento debIdamente l~¡¡allZada, documentos 
acreditativos de poseer alguna de las condICIOnes del apartado b) 
del número segundo, certificad~ negatIyo de antece~~nt!ls pe
nales; certificado médico de no mcapacldad, decla~aclOn ~ur,ad~ 
de no haber sido separadO de otro cargo por expedIente ~s~lph
nario certificado de buena conducta, certIficado de cumpllffilento 
o exénción del Servicio Social de, la Mu~er, por los aspir~tes 
femeninos, y por los de estado !el1glOso, lIcenCIa de su SuperIor. 

Quienes dentro del plazo senalado, salvo caso de fu~x:za m~
yor debidamente probada, no presentaren la documentaclOn indi
cada perderán todos sus derechos, quedando anuladas sl,lS ac
tuaciones en la oposición y sin perjuicio de las respoI?Sablhdades 
en que puedan incurrir por falsedad en las declaraCIOnes de su 
instancia. En tal caso, el Tribunal formulará propuesta a~cional 
en favor del aspirante que, habiendo superado la totalidad de 
los eJercicios, reúna los mejores merecimientos, o declarará que 
no ha lugar a la proVisión. 

El aspirante propuesto que tenga ya la condición de fun
cionario pÚblico estará exento de justificar documentálmente el 
reunir todos los requisitos ya demostrados para su anterior 
nombramiento, debiendo presentar en tal caso una certificación 
tlel Ministerio u Orgatlismo de quien dependa, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 5 de diciembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

IlmO. Sr. Diréctor general de Bellas Artes. 

ORDEN de 5 de dtctembre de 1967 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión tte la 
plaza de Profesor especial de «Instrumentos de per
cusión» del Conservatorio de Música de Valeil.cia. 

Ilmo. Sr.: Vacante en el Conservatorio de Música de Valen
cia una plaza de Profesor especial ' de «Instrumentos de percu-
Sión», . 

Este Ministerio ha resuelto convocar a concurso-oposición 
dicha plaza, de acuerdo con las siguientes bases y de cohformi
dad con el proyecto dé convocatoria aprobado por la Comisión 
Superior de Personal: 

1. Normas generales 

1.0 El concurso-opOS1Clon se celebrará en Madrid y ante 
el Tribunal que oportunamente se designe, rigiéndose por lo 
establecido en la presente convocatoria, por el el Decreto 261S¡ 
19-66, de 10 de septiembre, y la Ley articulada de Funcionarios 
Civiles del Estado, aprobada por Decreto de la Presidencia del 
Gobierno 315/-1964, de 7 de febrero, El procedimiento se ajus
tará al Reglamento General de Oposiciones y Concursos, apro
bado por Decreto de 10 de mayo de 19'57. 

Il. Requisitos 

2,0 Podrán concurrir al concurso-oposición los españoles de 
uno y otro sexO que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Tener cumplidos los veintiún afios de edad. 
b) Poseer, de acuerdo con el artículo 14 y dispOSiciones 

transitorias cuarta y quinta del Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de octubre) y 
Orden ministerial de 17 de octubre de 196'1 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 30 de octubré de 1967) , alguno de los siguientes 
titulos: Profesor superior; diploma de capacidad, titulo profe
sional o de Profesor de Música, conforme a la legislación a.n
terior; ser o haber sido Catedrático o Profesor en Conservato
rios de Música oficiales, o estar diSflensado, en virtud de . reso
lución de este Ministerio, del requislto de titulación por tratar
se de personalidad de notorio prestigio en latnateria, previo 
informe de la Real Academia de Bellas Artes de San Fer-

· nando. 
c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 

psiquicO que inhabilite para la docencia. 
d) No haber sido separado mediante expediente discl,plina-

1'10 del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejerCiCiO de funciones públicas. 

e) Carecer de antecedentes penales. 
f) Obser.var buena conducta pública '1 social. 
g) En el caso de aspirantes fememnos haber cumplido o 

estar exentos del Servicio Social de la Mujer. 
h) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondien

te licencia eclesiástica. 

IIJ. SoliCitudes 

3'.0 Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición que 
se convoca deberán dirigir sus instancias al Ministerio de E<iu
cación y Ciencia, en el plazo de treinta dias hábiles, a partir 
de la publlcacióp de la presente convocatoria en . ~l «Boletín 
Oficial del Estado», haciendo constar en la instanCIa.: 

a.) El . nombre, dos aP.ellid()s '1 domicilio del aspirante, así 
como el número de su tarjeta naCIOnal de IdentIdad. 

b) Que reúne, enumerándolas, todas y cada mia de las 
condiciones exigidas en el apartado segundo, 

c) Que se comprqmete, en el caso de ser aprobado, a jurar 
acatamiento a los PrinCipios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y Leyes Fundamentales del Reino. 

4.0 La presentación de solicitudes podrá hacerse ,en el ~
gistro General del Departamento y demás dependenclas a.utorI
zadas en el artIculo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo: Gobiernos Civiles, Delegaciones administrativas y ofi
cinas de Correos (en este último caso en sobre abierto, .para 
ser selladas y fechadas por el funcionario correspondiente). A 
las solicitudes se unirán los recib.os de haber abonado en la. 
Habilitación General del Ministerio la cantidad de 100 pese
. tas en COncepto de derechos de examen y 40 pesetas en la Sec
ción de Cajas Especiales del Ministerio, para formación de ex
Pediente, debiéndose hacer cbnstilr en lbs giros el nombre ~e 


